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"EN CASO DE OUE LA PRESENIE ORDEN DE COMPRA ESTE SUJETA A UN CONTRATOY EXISTA DISCREPANCIA ENTRE AiIBOS DOCUMENTOS, PREVALECERA LO ESfABLECIOO EN EL CONÍRATO'

F.REQ.1A / r0 /2022 l PROVEEDOR:

4537.EARTH & LIFE UNIVERSITY S A P I DE C V
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ORDEN DE COMPRA
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7A220733
FECHA ORDEN L4/ IO / 2022

EQUISICION No 2211s4

, PART ,

33{01 10076

I

En témrnos del Artículo 53 de la Ley de adqursroones,
Arrendemientos y Servicios del S€cior Público, se
eplicárá uña pena convenoona¡del 1old por cada dia de
relraso sobre el valor de los b€nes no enÍegados o los
servicios no presiados en los térmrnos establocidos en
esta orden de compra, la cual se deducirá d€ su pago
"PARA EFECTOS DEL CAICULO D€ DIAS DE
ATRASO. SE CONSIDERARAA PARTIR OE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA"

coTrzActoN:

CONOICIONES DE ENTREGA
23 Dla (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA OIRECTA

NO. DE CONTRATO:

PASEO SELVAMAR, MANZANA 05 SELVAMAR, PLAYA DEL CARMEN
SOLIDARIDAD

TEL. 55227s132s FAX 0

SERVICIOS CAPACITACION A SERVIDORES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

I
la

1 1 .000 FZA 16 , 000 .0000

Sr.üTotal MXN

ARAIZA RI L ARI\¡ANOO

16,000.00

I . I .IDIPLOMADO ECO¡¡OMIA CIRCI'I¡R DT'RACION 120 HRS INCLUYE
IPLOMA CO}I VAIOR CI'RRICUIAR

CONSTANCIA DE HABILIDADES I.ABORAIES DC3 STPS
DEL PARTICIPANTE EN PDE Y MATERIAI.ES DE CONSULTA

SO A IA PLATAEORMA DE APRENDIZAJE TU MT'NDO POR 6 MESES
{8 }roraa da cont€nido | 24 c1.s6a pr€-gr¡¡badoa
Acceso a 1á Plrtaforna fu Mundo
AcolopañaDi€nto d€ tutot durante 3 úala€s para B6guiEianto de awa!¡ce.
2 résionea d6 consultoria en viwo: 3 hor.s.

PARTICIPARAN EN EL DIPLOMADO:
ra
ta

. Mrria Antoni¡ Luna v€lasco;

. Lorena ALvar6¿ Controraa
en C. Luis Alasando Lozoya Márquez;
Guillor¡tro GonzáLéz Sánch€z ARt. 41 FRACCION I

lD
,D

r

ESIA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE lruVeSr lOnClOU e¡¡ ¡¡ATERIALES AVANZADOS S C ClMSal OZSlt ¡r
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH.CP 31 136 TEL. 01 614 439 1 1 OO

rorÁu eH LETRA r DrEc tocH IL NTOS SESENTA PESOS OO/1OO M,N. ')

A AMPARO BONIFACIO

rvA

TOTAI

16,000 . 00

2 .560 . 00

18, s6o . oo

,/ 
t
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SO!ICITANTE TA¡,IEZ BELTRAN GRISELDA AUROFA

CANTIDADPROYECTO 'J/a PREClO IMPORTE

ESCOEEO

DIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: AO0'1F02-03

JEFE DEL U IS ICIONES suBot n oE rr¡a¡¡zls
HOJA

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

l

DESCRIPCION



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20,COMPLEJO INO. CHIHUAHUA

ctM94l025MJl

FO-CON.O3 REQUISICIóN DE BIENES, ARRENDAMfENTOS Y SERVICIOS
( R¡Q. CAPTURADA USUARIO )

Hoja : 1

No. REQUISICIÓN

221154
Á¡ea requ¡rente

Sol¡c¡ta

MEDIO Ai.IBIENTE Y ENERGIA

00217. GONZALEZ SANCHEZ GUILLERMO

Nombre d6l Proyocto CAPAC|TAC|óN CIt AV

Lugar entreqa

FechaElaboración 1011012022

Fechaimpresión'10l'l.012022

CIIVAV SEDE CH¡HUAHUA AV, MIGUEL DE CERVANTES
SAAVEDRA 120 COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA. 31136
CHIHUAHUA. CHIH

0076

CAPACITACIÓN NO REGISTRO SANIfARIO NO

NORIVAS INSPECCIÓN NO

TIPO GARANTiA 2 NO APLICA

OBSERVACIONES Diplomado economia crrcular

PLURIANUALIDAD NO MESES O

PENAS CONVENC, SI PORC,% O 2 TIEMPO FABRICACIÓN 120 HRS

METODOS PRUEBA NO

16,000 00

RESUPUESTOS

16.000 00

COND. PAGO

LDA AURORA

PROYECTO PART CUCOP ARTICULO DESCRIPCION UM CANTIDAD
SOLICITAOA

PRECIO
UNITARIO

IMPORfE

33401 33400001 33401 9999 SERVICIOS CAPACITACION A SERVIOORES

. l. l. 0rPLoMAoo EcoNoMrAcrRcuLAR DURACTON 120HRS TNCLUYEI
DIPLOMA CON VALOR CURRICULAR
CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES OC3 STPS
fuIANUAL DEL PARTICIPANTE EN PDF Y MATERIALES OE CONSULfA
ACCESO A LA PLATAFORMA DE APRENDIZAJE TU MUNOO POR 6 MESES
48 horás de coñteñrdo 124 cleses pre-grabados
Acceso a la Plalalorma Tu Mundo
Acompañemiento de lulor duÉnte 3 meses para seguimiento de avañce
2 sesiones de consullola en vivo: 3 hoaas

D
LÑ

r
(

cl
t-
l0 ocT ?t22

PARfICIPARAN EN EL OIPLOMADO:
Dra. Merfa Antonia Luna Velascoi
Dr¿. Lorena Alvar€z Contreras
M. en C LoisAr¿mando Lozoya Márquezi
Or Guillermo González Sánchez Centro de lnvestigación

Materiales Avanzarios, S

L{') ütt
ADQUISIC!{-1¡

PZA

i

"\

1.000

u

v
U

( v

6,9i,
Subtotal 16,000.00

,560.00

,560 00

ANEXOS NO EXISTENCIA ALMACEN NO

SUFICIENCIA ESTAL SI

fAMEZ BEL

RESPO

ANfICIPO NO PAIS DE oRIGEN MExICo

TIPo GARTANTiA No APLICA PoRc. GARANTIA o% COND, ENfREGA SUBcoNTRATAcIÓN DE SERVICIo

Un¡x-Help

PoRc. GARANTÍA 2 o./"

GONZALEZ

CONTRA FACTURA

PROYECTO

co1000F03"4

LFocharequer¡da 
3'll'1012022

l



CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES l20,COMPLEJO INO. CHIHUAHUA

ctM941025MJ't

REQUISICION

221154

soL. coTrzActoN

221511CUADRO COMPARATIVO COMPRA / SERVICIOS

SOLICITANTE 00217,GONZALEZSANCHEZGUILLERI\¡O

RESPONSABLE 00286 . TA¡,IEZ BELfRAN GRISELDA AURORA

FECHA 2022t10t10

ALMACEN 1 : AL¡,ACEN CHIHUAHUA

OBSERVACIONES

D¡plomado economÍa c¡rcular

PROVEEDORES PARTICIPANf ES

MNEOA: PESOS TIPO CAMBIO 1 0000 OBSERVACIONES MONEDA TIPO CAMAIO OOOOO OBSERVACIONES I\,IONEOA TIPO CAMBIO O OOOO OBSERVACIONES

MONEOA TIPO CAM€IO O OOOO OESERVACIONES

0.0000

PZO

0 0000 0 0 0000 0

0 0000

PZO

0 0000 0

0 0000

PZO

0 0000

PZO

0 0000 0SERVICIOS CAPACITACION A SERVIDORES

I OIPLOMAOO ECONOMIA CIRCULAR OURACION 120 HRS

rr\,

TOTALES

DESCRIPCIONARTICULO

3340T 9999

CANTIOAD

1 000

PRECIO PROV. PZO

16.000 0000 4537 0

16,000 0000

4537 PZO

't6,000.0000 0

16,000 0000

TAMEZ

Un¡x-Help

GO

SO LIC RESPON

AURORA

c o rvt PRAs Vo. Bo.

us1000-C

l

4637. EARTH 
' 

LIFE UNIVERSITYS.A, DE C,V. cor.'l cor.2 coT.3

cof.4 coT,5

COTIZACIONES

1 4 5



@ CentroM de lnvestigación en l\¡laterialesAvanzados S. C.

recHe eurBoRactór,¡: 10 de octubre de 2022

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Partida / CUCOP
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS

No. Requisición
221154

Descr¡pción

Este Diplomado nos perm¡t¡rá comprender los princip¡os de la economía circular y sus oportunidades para
generar valor social, económico y medioambiental en el contexto ¡ndustrial. Además nos permitirá aplicar el
concepto de Economía Circular como futuro diseño de desanollo, en contraposición a la Economía Lineal
establecida desde la revoluclón ¡ndustrial, y desanollar nuevos Índ¡ces de desanollo. Finalmente nos dará la
capacidad de evaluar los impactos negativos de la industr¡a en contraposición a los impactos positivos por
recuperación de materiales considerados residuos o desechos.

Proveedores
r) EARTH & L|FE UNTVERSTTY SAP| DE CV

Precio: $16,000.00 MXN Origen del b¡enNacional Fuente de consultánternet

Cumplimiento de condiciones técnicas:
si

Cantidad que puede surt¡r:
lo solicitado

ELABORÓ
GONZALEZ SANCHEZ GUILLERMO

FO-CON-05



@ Centro de lnvestigación en [Vateriales Avanzados S. C.

FECHA: 30 de se embre de 2O22

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

El Cimav, como Centro de lnvestigación del Gobiemo Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artÍculo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- Ia exislencia b¡enes, arrendamientos o serv¡cios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de Io requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios yio
arrendamientos descritos en la últ¡ma hoja de este documenlo y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

l\liguel de CeNantes 120,
Com plejo I nd ustrial Ch ih uah u a
Chihuahua, Chih. ltléxico. C.P. 31 1 36

Y que sea dirigida a nombre de: GONZALEZ SANCHEZ GU¡LLERMO

It4ucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma

Pala el caso de dudas, comentarios ylo aclaraciones, remitirlas al
guillermo.gonzalez@cimav.edu.mx

correo

La fecha límite para presentar la Gotización es el: 10 de octubre de 2022

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alonso,carrasco@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cot¡zaciones, el Cimav con fundamento en lo previsto en el articulo
26. de la LAASSq se definirá el proced¡m¡ento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACION
púBLtcA, tNV|TAC|óN A cuANDo MENos rRES PERSoNAS y/o ADJUD|GAC|óN DtRECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotizac¡ón.

Este documento no genera obl¡gación alguna para el centro.

(Parc efectos de control interno, en el caso de no recib¡r respuesta o man¡festar un inconveniente o imposibil¡dad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nuesrros regisfros, circunstanc¡as que deberán ser cons¡deradas al
momento de def¡n¡r el tipo de procedim¡ento de contratación)

FO-CON-04

A quien corresponda:
EARTH & LIFE UNIVERSITY SAPI DE CV
PASEO SELVAMAR MANZANA 05, COLONIA SELVAMAR, PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO SOLIDARIDAD, QUII



@
PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servic¡os a coÍiz los cuales se espec¡fican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o Nota: en caso de que la requisición sea somet¡da ante el Comité de Adquisiciones, la fecha
de entrega deberá considerar adicionalmente, un lapso de 6 días naturales posteriores a la
celebración de la Sesión.
o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 3'f de oclubre de 2022.
o El lugar de entrega será: El servicio se brindará a distancia por conexión virtual.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplim¡ento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplim¡ento parcial o deflciente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determ¡nar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

B.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

11 .- En su caso, especificar si el costo incluye
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los ttpos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON{4

Centro de lnvestigación en [Vateriales Avanzados S. C.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.



@g Centro de lnvestigación en N/ateriales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

Este Diplomado nos permitirá comprender los principios de la economía circular y sus oportunidades
para generar valor social, económico y medioambiental en el contexto industrial. Además nos
permitirá aplicar el concepto de EconomÍa Circular como futuro djseño de desarrollo, en
contraposición a la Economía Lineal establecida desde la revolución industrial, y desarrollar nuevos
índices de desarrollo. Finalmente nos dará la capacidad de evaluar los impactos negativos de la
industria en contraposición a los impactos positivos por recuperación de materiales considerados
residuos o desechos.

FO-CON-04



UALtlR:

f oiplomado con valor curricular de l2O horas

48 horas de contenido | 24 clases pre-grabados

Acceso a la Plataforma Tu Mundo

Acompañamiento de tutor durante 3 meses para seguimiento de avance.

2 sesiones de consultoría en vivo: 3 horas.

ir. Diploma con valor cu rricula r.

Constancia de habilidades laborales DC3 STPS
Manual del participante en pDF y materiales de consulta.
Acceso a Plataforma de Aprendizaje Tu Mundo por 6 meses

INCLUYE:,t
<E.ATITH & I-ITEts

UNIVERSTTY

Propuesta A) Diplomado en Economía Circular y Negocios Verdes



PEHFIL DE] FAOIIITADORES
Cada docente tiene entre 7 a 15 años de experiencia en diferentes áreas de la economía circular, desde la gestión
de residuos, tratamiento de aguas, simbiosis industrial, ecodiseño, biomÍmesis y modelos de negocio circular.

M.C. LILIANA HEBNÁNDEZ
Es Moestro en Ciencios Ambientoles con formoción previo como lngeniero Ambientol especiolizodo en
procesos de biotecnologío y oprovechomiento de residuos.
Lidero un equipo de 25O personos en el sector hotelero en lo gestión de ISO 9OOO, I4OOO y 25OOO, con
énfosis en gestión ombientol.
Es consultoro especiolisto en lo gestión integrol de residuos y onólisis de ciclo de vido

MTRA. LUZ DEtlNI
Moestro en Gestión y Auditoríos Ambientoles con Especiolidod en Energíos Renovobles
Educodoro ombientol poro lo sostenibilidod, miiigoción y odoptoción ol combio climático. Líder contro
Combio Climótico. Con experiencio profesionol en proyectos comunitorios o nivel municipol en mote-
rio ombientol (oguos residuoles, gestión de residuos urbonos, reforestoción)

§t
<E.ARTH&LTFEts

UNIVET{SITY .

'rl.l I



PERFIL DE FACITITADOBES

Cada docente tiene entre 7 a 15 años de experiencia en diferentes áreas de la economía circular, desde la gest¡ón
de residuos, tratamiento de aguas, simbiosis industrial, ecodiseño, biomímesisy modelos de negocio circular.

BIÓ1. ALEJANDBO ACEI,ES JIMÉNEZ
Licenciodo en BiologÍo con especiolidod en Moleculor y Acuótico y estudió su Moestrío en EcologÍo y
Solud Humono.
Se ho desempeñodo como consultor ombientol en empresos energétlcos y sector gubernomentol,
odemós de ser ouditor de gestión sostenible.
Ho estodo inmerso en lo eloboroción de progromos y proyectos sobre lo Protección Ambientol y en
Propuestos Sustentobles bosodos en lo economío circulor poro resolver los problemos ombientoles y
mejoror los condiciones de su entorno.

ARQ. RICABDO MUTT¡O L¡MAS
Arquitecto, CEO y Co-fundodor de Rodiol Biomoterioles, dedicodos o lo Biofobricoción de moterioles
sostenibles utilizondo hongos y residuos ogrícolos. Tiene uno omplio experiencio en temos ciudod, mo-
vilidod, y edificoción sustentoble.
Actuolmente trobojo en procesos de intersección entre biologío y diseño poro tronsformor el modelo
de producción y consumo circulor.

BIOL. ADBIÁN GABCiA
lnnovodor, empresorio e inversionisto con experiencio en fundor, odministror y osistir o proyectos d
negocios relocionodos con lo ogriculturo, socloles y tecnológicos. Enfocodo en cerTor brechos de co
cimiento y oportunidodes poro proyectos de impocto en economios emergentes.
En 2Oló, fue elegido como uno de los 35 jóvenes mós innovodores por el lrrllT. Es Doctor y Moestro en
biotecnologío de plontos. osi como ingeniero en biotecnologío.

,

,

< EARTH.& LIFE}.
1'NIVERSITY "

j
\



RUTA DE APRENDIZAJE:

Módulo I: Principios de la Economía Circular
1.I. El origen de las cosas
'1.2, Perspectivas de análisis de la economía circular:
.Economía Lineal y circu la r
.Ecolog Ía industrial
.Economia del rendimiento
.EconomÍa Azul
.Biomimesis
.De la Cuna a la Cuna
I.3. Sectores estratégicos (alimentos, moda, construcción)
I.4. Estudios de caso de proyectos circulares

,o

Módulo 3: Negocios y Economía Circular
l. Modelo de negocios circulares y creación de valor
ll.Producción y cadena de suministro responsable
lll. Financiamiento
lV. Comunicación y green marketing

<Er\RTH 8¿LlFEts
UMVET{SITY

Módulo 2. Herramientas de análisis de
circularidad y eco-diseño

2..l. Análisis de Ciclo de Vida y Huella Ambrental
.Herramientas de medlción de ciclo de vida de producto.
.Cestión de residuos.
2.2. Ecodiseño y economia circular
.Pensamiento sistémico aplicado al diseño.
.Mapa de Afectación
.Modelo SPINN



I

OBJETItltlS:

Comprender los principios de la economia circular y sus oportunidades para generar
valor social, económico y medioambiental en el contexto industrial.

I
Aplicar el concepto de Economía Circular como futuro diseño de desarrollo, en

contraposición a la Economia Lineal establecida desde la revolución industrial, y
desarrollar nuevos índices de desarrollo.

Evaluar Ios impactos negativos de la industr¡a en contraposición a los impactos
positivos por recuperación de materiales considerados residuos o desechos.

:_ll

,,
<EAR'I}I &LIFEts

UNIVERSITY



CURSO 
. DIPLOMADO: ECONOMíN UNCULAB

< EARTI-{ & ]-tFE >
UNT\/ERSITY

/il^e@O6

t



UALflR:

Y curso con valor curricular de 30 horas.

f 12 horas de clase | 4 clases en vivo.

Temas: Principios de Economía Circulary Herramientas de Análisis de Econom[a Circular.

S Materiales didácticos y de consulta.

$ Acompañamiento de tutor durante 3 meses para seguimiento de avance.

2
INCLUYE:

Diploma con valor curricular.
Constancia de habilidades laborales DC3 STPS
Manual del partic¡pante en PDF y materiales de consulta.,t

<EART}I & LTFEF
IINIVI.]RSTTY

Propuesta B) Curso en Economía Circular

$2,500 M)(N + lUA POR PERSONA.



Datos de Contacto:
M.C. Lesly Solís

Coordinadora de Vinculación

+52 55 22751325
vincu lacion@ea rth u niversitV.ed u. mx



CÉDULA DE IDENTIFIcAcION FISCAL

HACIENDA 3t*+r. "

EAL201023KZ7
Regisüo Fed6ral de Coñtibuyentes

coNSTANcTA oe sruacróru FrscAL
T

EARTH & LIFE UNIVERSITY
Nombre, denomiñación o razón

soc¡al

idolFt 2012A26724'l
VALIDA TU INFOR¡'ACION

FfSCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO A 13 DE

SEPTIEMBRE DE 202,I

I t,lffiilt ililillilililtilil
EAt201023r¿7

T

Datos de ldentif¡cac¡ón del Contribuyente:

EAL201A23KZ7

Deñóminációñ/Rázón Social EARTH & LIFE UNIVERSITY

SOC¡EDAD ANONII\¡A PROI¡OTORA DE INVERSION DE CAP¡TAL VARIABLE

Nombre Comercial EARTH & LIFE UNIVERSITY

Fecha inicio de operáciones

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fécha de último cambio de estado

Datos de Ubicac¡ón:

código PoslaL77727 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: PASEO SELVAI\.4AR Número Exter¡or: MANZANA 05

Núrnero lnterior:SlN NUIVERO Nombre de la Colon¡a: SELVAMAR

Nombre de la Localidad: PLAYA DEL CARIüEN

Nombre de ¡a Ent¡dad Federativa: OUINTANA ROO

Y Calle: LA GLORIA

Tel. Móvil Lada: 984

Nombre del Mun¡c¡p¡o o Demarcación Terrilor¡al: SOLIDARIDAD

Eñtre Calle: PROLONGACION OUINTA AVENIDA

Correo Electrón¡co: daniela@earthlifeuniversity.com

Número:2494669

Página rl de i2l

HACIENDA aa
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Co.rt¡cto
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Orden

ctiv¡dades Económicas:

Act¡vidad Económica
Escuelas del sector privado que combinan drversos niveles de educación, q 00

aLrtorización o reconocim¡enlo de validez oficial de estudios, en los térmi
La Generalde Educacrón

egrmenes:

Régimen

bliga ciones

ntro de los tres meses siguienles al ciene de 23t1012020
e

iPago provisional mensualde ISR personas moreles régimen
lgeneral

Porcentaje Fecha lnicio Fecha Fin
23t1412020

alto4t2a21

Si desea modificar o correg¡r sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Serv¡c¡os Tributarios y/o a través de la d¡rección
http://sat-gob.mx

"La corrupc¡ón tiene consecuencias idenúnciala! S¡ conoces algún posible acto de corrupción o delito presehta una queja o denunc¡a a través
de: www.sat.oob.mx. denuncias@sat.oob.mx, desde Méx¡co: (55) 8852 2222, desde el extraniero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o www.oob.mrsfo",

Cadeña Or¡ginalSel¡o
Sello O¡gita¡:

112021/09n 3lEAL2oi 023KZllcoNsrANcrA DE struActóN F¡scALl2oooo10888888oooooo3l ll
PnNazdxKmcqzheiGzhlzaJ¡¡,¡SREe/DHEgqt+a3lV6AVKq0xUWRWgVaKagBlDWdxvz4bkbhfo)(CBnl4,ksmWtJelyl
¡sjl vc3BOLCVkl2hbFAi/1Tw966U+DwlLcWNzUjOdDh6+SeltfzSG0YjxycOe6,"QOdO3xK3HHoNKaMrmh4X6U=
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iA más tarder el dÍa 17 del més ¡nm
posterior al penodo que conesponda.

Sus datos personales son ¡ncorporados y proteg¡dos en los sistemas del SAf, de conform¡dad con los Lineamientos de Prolecc¡ón de Datos
Personales y con diversas disposic¡ones fiscales y ¡egales sobre confidenc¡al¡dad y protecc¡ón de datos, a fin de eje.cer ¡as facúltades
confer¡das a la autor¡dad fiscal.

Fecha lnicio Fecha F¡n
Régimeñ Géneral de Ley Personas l¡orales 2311412020

Descripción de la Obl¡gación DescripciónVencimiento Fechalnicio Fech a Fin
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Centro de lnvestigación en lVateriales Avanzados S. C.

.¡usrlncectóN pARA ACREDITAR y FUNDAR PRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

coH¡rrÉ DE ADeu¡stcroNES, ARRENDAtvtENToS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
221154

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por a d ju d icacio n

directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información

I.. DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Este Diplomado nos perm¡tirá comprender los principios de la economía circular y sus
oportunidades para generar valor social, económico y medioambiental en el contexto industrial.
Además nos permitirá aplicar el concepto de Economía Circular como futuro diseño de
desarrollo, en contrapos¡c¡ón a la Economía Lineal establecida desde la revolución industrial, y
desarrollar nuevos índices de desarrollo. Finalmente nos dará la capacidad de evaluar los
impaclos negativos de la industria en contraposición a los impactos positivos por recuperación
de materiales considerados residuos o desechos.
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II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 31 de
octubre de 2022. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las
siguientes:

El Diplomado se cursará por conexión virtual en plataforma de internet

El servicio se brindará a distancia por conexión virtual.

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cant¡dad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

$ 16,000.00 MxNEARTH & LIFE UNIVERSITY SAPI DE CV

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
servicios que se pretende contratar la de EARTH & LIFE UNIVERSITY SAPI DE CV. La
referida lnvestigación de l\,4ercado se acompaña a la presente justificación para determinar que
el proced¡m¡ento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan bienes o servicios alternativos o sust¡tutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establecido en Ia fracción I del artículo 41 de
la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es
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necesar¡a para satisfacer los siguientes requerim¡entos del proyecto número 10076 -
CAPACITACION CIMAV : La Dirección Académica tiene como
objetivo estratégico que CltvlAV se posicione a nivel nacional como un cetro que tenga
plena capacidad de desarrollar proyectos y serviclos que se enmarquen en temas de
actualidad estratégrca a nivel naciona¡ y global, como lo es el tema de Economía
Circular. Este Diplomado será cursado por cuatro empleados técnico-científicos: Dra.
Ivlaría Antonia Luna Velasco, Dra. Lorena Álvarez Contreras, fvl. en C. Luis Armando
Lozoya Márquez y Dr. Guillermo González Sánchez..

Por lo anterior, Ia contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, asÍ como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjud¡cac¡ón directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
'134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 4'l fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V..I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $16,000.00 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratación, la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

$ 16,000.00 MXN

s2,560.00 MXN

$18,s60.00 MxN

V,2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en I pago/s de $16,000.00 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
servicios así como previo envío en formatos .pdf y.xml del Comprobante Fiscal Digital por
lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requis¡tos fiscales respect¡vos. Los pagos

SubTotal:

lva:

Total:
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se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra Factura

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACION DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a EARTH & LIFE UNIVERSITY SAPI
DE CV, con domicilio ubicado en PASEO SELVAMAR MANZANA 05, COLONIA
SELVAIVAR, PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. C.P.
77727, Registro Federal de Contribuyentes EA1201023K27, correo electrónico:
daniela@earthuniversity.edu.mx; vinculacion@earthu niversity.edu. mx y número telefónico
9842494669: 9982287853

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPC¡ÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,
fracción lde la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las me.jores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criter¡os en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- Eficacia
Mediante el procedimiento de adjudicación directa, se conseguirán las mejores
condiciones disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportunidad, en
adición a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capac¡dad idóneas para
suministrar el bien requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados

- lmparcialidad
EI tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo s¡n prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relac¡ón con los demás ni limitar la libre
participación, esto deb¡do a que es proveedor único,dicha s¡tuación queda demostrada
conforme al resultado que se da con base a la investigación de mercado. Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Adm¡nistrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servic¡os del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
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Diario Oficial de la Federación

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y confl¡ctos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor único.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACION DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditam¡ento de excepción) del Acuerdo por et que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisictones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servldores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los servicios con el fin de demostrar que

es el único proveedor que proporciona los servicios que se pretenden contratar, en el
entendido que para garantizat la transparencia del procedimiento de contratación, la
información respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales apl¡cables, Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
lvlanual Administrativo de Aplicación General en lVateria de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.
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En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al l0 de octubre de 2022, se em¡te la presente
justificación para los efectos legales a que haya [ugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, med¡ante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acred¡ta la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existenc¡a de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

TAMEZ BELT ISELDA AURORA
RESPONSA DEL PROYECTO
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13hol22 16:31 PROVEEDORES Y CONTRAT¡STAS SANCIONADOS

DIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS

Actualizado al: l3 de Octubre de 2022

T¡po de Sanción:

SELECCIONE UNA OPCIÓN r,

F¡ltrar resultados de la búsqueda por nombre del sancionado:

Buscar

TOTAL DE REGISTROS ENCONTRADOS: 2151

No existen proveedores con esa búsqueda - EARTH & LIFE UNIVERSITN S.A.P.I. DE C.\,'.

) r:a lneunecruRA y DrsEño uRBANo, s.c.
) gn rx¡rovlcrór v orsEño, s.a. DE c.v.
) ¿pness se oe cv
) raxo p l¡¡Tennltlo¡¡lu
) I v u co¡¡srnucroRA, s.A. oE c.v.
) I y v txoustnllL y coMERctAL, sá. DE c.v
) l+o ¡neutrectos, s.A. DE c.v.
) A-D.c. consultores y Servic¡os, S,A de c.V
) AARoN VERA MoRALES

) l¡not veu uouLes
) aBAMcu, s.A. DE c.v.
) lersencou, s.¡. oe c.v.
) lglsgncou, s.l. os c.v.
) lalsreceooRA HtGtÉNtcA DE soNoRA, s.A. DE c.v.
) ¡slsrecEooRA y FABRtcactóN DE tt{suMos coMERctALEs E tNDUsfRtALEs, s.A. oE c.v.
) lsc senvrcros TNTEGRALES s.A. DE c.v.

) rgel zunm ulvo
) lseou, s¡ oe c.v.
) lctgtoos e tf,tsrAlAcloNEs itoRoco, s.a. DE c.v.
> acaBADos y coNsrRUcctoNEs MAAN, s.A. DE c.v.
) lccono rlnn¡, s.A. oE c.v.
) lcenos r,¡oxolBLES y sERvtclos tNousrRtALEs, s.A. DE c.v. Y EL c. ERNEsro MAYA PARRA

) lcenos ¡losl, s.a. DE c.v.
) lcenos Y plvluENTos, s.A. DE c.v.
) lcenos v tuaos ARES, s.A. DE c.v.
) rcsponrs, s.l oe c.v
) lcrruo postrvr EN ToNER, s. DE R.L. DE M.1.,

) lcrruo pos¡rvl EN ToNER, s. oE R.L. Mt.

) lcTltuo poslTlvl EN ToNER, s. DE R.L., Mt.

> AOALIO EDUARDO GONZALEZ DURAN

) aDHESrvos y sELLAooREs, s.A. DE c.v.

https://d¡rectoriosáncionados.func¡onpublica.gob.mrsanFicTecrjsp/Ficha-Tecnic¿/SáncionadosN.htm 1/39

Búsqueda de proveedores y contratistas. AYUoA


